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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Tercera sección.

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y  por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de las 
Españasr y  durante su menor edad D. Baidomero 
Espartero, Duque de la Victoria y de Morella, Re
gente del R eino, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes lian decretado 
y  nos sancionado lo siguiente : ,

Artículo único. Se concede el aumento de dos 
mi! ochocientos reales de vellón anuales para com
pletar la pensión de cinco mil, sujeta.¿í las. reglas que 
rigen en la materia, en favor de cada uno de los dos 
huérfanos D. Emilio y Doña Cristina Muruaga, hi
jos de D. Domingo, asesinado por los facciosos; de- 
clarYihddse comprendida en dicha pensión la dé dos 
mil y ‘doscientos que sobre los bienes de la abolida 
inquisición se concedió y correspondía á cada uno 
de los mismps en virtud de la Real arden^ ,28 de
Mayo de 1834.

Por tanto mandamos á todos los' tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y  hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule.zzEI Duque 
(fe la Victoria.=En Pajacio á 28 de M ayo de 1 8 4 i,z= 
A D. Pedro Surrá  y  Rull.

El Regente del Reino en consideración <í los dis
tinguidos méritos literarios y padecimientos por la 
causa de la libertad de D. Juan Nicasio Gallego , D i
putado que fue de las Cortes generales y extraordi
narias de Cádiz; ha tenido á bien resolver que vuel
va al ejercicio de la plaza de conjuez decano dél t r i 
buna! apostólico y Real de la gracia del Excusado de 
que fue suspendido p o r  la junta provisional de go
bierno de M adrid.
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CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Sesión d e l d ia  6 de Jun io  d e  1(841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARG UELLES.

SUMARIO. D isc u s ió n  del voto p a r t ic u la r  d e l Sr* O sea re la tivo  á  que 
los Senadores y  D ip u tad o s no puedan ad m itir  emplee?, du ran te  su s  c a r  -  
gos.zzSe desap rueba .—¿4.probación del d ictam en de l a  ccpnisiou.—E x c it a -  
et°n y  anuncio d e l S r . M uñoz Bueno á  la  comisión de T líte la  y  a l  (ro -  
tierno.—Contestación del S r . udlonso. ,

" Se abrió a la una y  cuarto'* y  leida el acta de la anterior, fue 
aprobada. #

Dióse cuenta del despacho ordinario.

^ lscuíioh de proposición p ara  que los Tripulados y  Senadores no 
puedan adm itir empleo ninguno durante sus cargos ni a lgún  tiempo 
después.  -

Se léyó iél dictámen de la comisión, en que opina por la no admi
sión de !b: propuesto por el Sr.Osca yotros , y  en seguida la propo
rcioné ■ ' • -r-r':- [ A •

. Abierta la discusión sobre la proposición? ocupó la silla de la pre
sencia éfrSívBúm el1; y  di : ;

Sr;?AllGlPÍIiÍjI9S : Señores , me detendré todo lo que sea pqjr- 
'én la'idea- p* RmÜi¿ó'1 de éste-proyecto, yol.Congreso ufe p?rparirá

que én este momento recuerde una circunstancia que es indispensable.
El voto particular del Sr. Osea descansa en Un principio sumamen

te popular , m uy indispensable Considerado abstractamente.
Sin hacer Una pequeña reseña de la historia de esta famosa cues

tión , no será posible que el Congreso pueda tomar úila resolución so
bre el dictamen de la comisión , porque nos expondremos á errores 
que de otro modo se pueden evitar.

El principio se reduce, según creo, a' evitar que el Gobierno pue
da emplear la corrupción con los que están encargados de defender los 
intereses del pueblo, ó con aquellos qUe habiendo obtenido su confian
za, vienen á este sagrado recinto ó á cualquier otro.

En nosotros se principió á notar, á palpar y  experimentar los 
efectos de la corrupción que se trató de introducir en los cuerpos le
gislativos.

El doctor Zumer , hombre de gran reputación como jurisconsulto, 
procurador por Burgos en las Cortes de 15 18 , fue el que eleVó la ban
dera y  capitaneó el partido nacional; fue tal su firmeza que no fue da
ble á ningún influjo ni que cediese ni una linea; y  consiguió el gran 
triunfo de que el Principe D. Carlos i jurase antes de ser reconocido 
por los procuradores. Pues este hombre, ¿en  qué vino á parar? Des
pués de destruidas.completamente las libertades, este mismo doctor, no 
diré yo que fuera por corrupción , porque la historia está escasa en este 
punto, presenta un fenómeno bien triste; este hombre de tal nonibra* 
dia y  de tanta popularidad, abandonando la causa que emprendió, acu
dió al condestable de Castilla para que le propusiera como uno de los 
individuos del Consejo de Castilla , mas celoso , mas fiel y mejor ser* 
vidor del Rey.

A  los tres ó cuatro dias de estar reunidas las Cortes en la isla de 
León en el año 10 , se esparció entre los Diputados el triste rum or de 
que la Regencia de aquel tiempo habla conferido siete ú ocho empleos 
á personas qile se designaban Diputados de las Cortes con el ánimo de 
tener ese apoyo. Figúrese el Congreso qué efecto haria entonces esta 
noticia, que se oyó con una indignación completa.

Se formalizó una proposición á fin de que el Gobierno dijese si era 
verdad que tales gracias se habían concedido, á lo que se contestó, que 
aquellos Diputados habían hecho solicitudes respectivas á aquellos 
empleos mucho antes de reunirse las Cortes , y  que la Regencia con
vencida de sus servicios no habia podido negarles una gracia que es
taba otorgada con prioridad á la .reunión^ de las Cortes. A  esto no b u - ; 
hb que cófitéstáFf péro los SfOs. Dipútacíos hicieron títtá proposición 
para que los Diputados durante su encargo y  dos años después no pu
diesen obtener, em pleo, cargo ni condecoración alguna. Se discutió y  
se nprobó con solo la modificación de un año en lugar de dos.

A si siguió'la época constitucional hasta el año en que, privado el 
Gobierno por aquella proposición de aprovecharse de la capacidad de 
los Diputados, ¿qué sucedió? que la segunda Regencia , la cual será 
en la posteridad un objeto de recreo para esta nación, y  un objeto de 
delicia de aquella época , no pudo acudir á ningún Diputado para 
darle cargo alguno. Y  téngase presente, señores, .que aquella legisla
tura ofrecia una mies abundantísima de donde podían sacarse hom
bres prácticos en la ciencia constitucional. ¿Y  qué ocurrió? que tuvo 
la Regencia que reclutar sus principales agentes, ¿d e  quién? de per
sonas enemigas de las instituciones liberales. Esto acaeció después de 
haberse anticipadamente hecho tentativas para ver si habia medios de 
conciliar los intereses, sin que los Diputados incurriesen en inconse
cuencia.

Vino después la Constitución , y  en el proyecto no se pudo salvar 
ya porque la opinión se habia apoderado de la idea. A ll i  en aquella 
ley no se exigía mas sacrificio que la privación de obtener empleo du
rante se desempeñase el cargo de Diputado. ¿ Y  qué se consiguió? Se 
moralizó por ventura mas la nación con ese ejemplo ? No, señores , no 
se m oralizó, porque no es ahí donde se debe buscar el modo de realizar 
la moralidad; pues si el Diputado tiene tendencia á la corrupción, me
dios tiene de hacerlo y  salvar hasta cierto punto su opinión. El Dipu
tado, ¿es un átomo sin conexiones en la atmósfera en que vive ? ¿ No 
tiene amigos, parientes? Aqui es donde está el m al, y  donde la le
gislación debe buscar medios de evitar la corrupción. (Entran en el sa
lón los Sres. Ministros de Gracia y  Jurticia y  Marina.)

El orador, después de enumerar los perjuicios que se han seguido á 
la causa de la libertad con no tener el Gobierno en muchas ocasiones 
facultad para echar mano de la capacidad de los Diputados, continúa 
pidiendo que se lea el art. 43 de la Constitución vigente, y  leido, dijo:

Tal vez se me dirá que este articulo que se acaba de leer no ha 
corregido tan to , pues las quejas son las mismas; alusiones.se han he
cho aqui mismo y  en conversaciones privadas^ á que el Gobierno este, 
ó el o tro , ha hallado medio de conseguir mayoría de ese modo. Esie 
argumento se repite diariamente!

Sin embargo de todo esto, señores, yo  encuentro que el voto par
ticular del Sr. Osea es un ataque al articulo constitucional, pues pone 
una incapacidad que la Constitución no reconoce. Esta es la razón que 
tengo para oponerme á é l, y  apoyar el dictamen de la mayoría.

El amor á su patria ha hecho que el Sr. Osea haya propuesto este 
m edio; pero yo le invito á que busque en su capacidad otro mas efi
caz. Nosotros no podemos desentendernos de la educación de tres sir- 
glos; estamos educados para frailes y  clérigos, y  no podemos despren
dernos de los hábitos que hemos adquirido. ,

Indiqué en ciertar Ocasión, refiriéndome al partido progresista, que 
era una ór den. sétáfíéa’ y  efectivamente, señores, si hoy volvieran los 
fra iles, yo me metería: fraile francisco, porque no hay cosa mejor 
atendiendo á las cómodidades m undanales; primero fraile que el mas 
alto magistrado de la nación; pero po lo somos, y  es necesario que ten
gamos presente la sitdáéion en que nos hallamos. ¿Por qué se ha de- 
privar al Gobierno que se aproveche de la capacidad y  de los conoci
mientos que puedan-tener los hombres que formen parte de la  re p re 
sentación nacional? ¿A si se desconfia* generalmente de la moralidad 
de todos? '

~ Yo no estoy descontento con el giro que héfc tomado las cosas de 
cierto tiempo á esta parte. Y  bien, esa imprenta; que vomita todos los 
dias injurias contra este Congreso ¿qué quiere decir? Esto indica que 
algo vale la opinión pública, opinión que quieren captarse los que asi 
hablan. ’ ’ -

Pero volviendo á la proposición, ¿cuál seria la suerte del Gobier
no abstracta men te hablando, si nosotros aprobáramos ese proyecto, 
y ,p or el mismo principio que á nosotros nos moviese lo aprobara tam
bién el Senado? Eso querrían nuestros adVersarios, que el Gobierno 
no pudíefa aprovecharse de iosSe na dores ni de los Diputados, que

coitio hombres prácticos y cdhoeidoS por su v ida an te rio r y  ác tiia l, pm» 
d ierart serv ir  a l Estado, y  que no podiendo valerse de estos, tuv iera  
qiie ape lar indispensab lem ente á personas que esten fuera de estos 
cuerpos; y cu idado , qúe yo  no qu iero  exc lu ir  á los que esten fuera 
de aq u i : lo que qu iero  si es, que el Gobierno tenga la  lib re  ciceion de 
valerse de las personas que crea mas conven ientes, y  no p r iv a r le  de 
eSte defecho teSpecto á cierto núm ero de hombres; Pasan de 200 los 
in d iv iduo s que componen el Congreso y  de 100 los Senadores í y  ¿q u é  
nación cu lta  puede ofrecer una reunión de Cefca de 400 personas d is
tin gu id as por Su capacidad , sus propiedades y  demás dotes que deben 
recom endar a l hombre en una sociedad b ien  o rgan izad a? ¿Q ué suce
dería  si se aprobase esa p roposición? Que se in c u rr ir ía  en una eq u i
vocación in s ig n e , en un error clásico , cua l es e l no querer aprovechar
se de la experiencia que reünen ciertos hombres. Otros son los m edios 
dé que h ay  que valetse  para conservar la  m oralidad .

Es necesario respetar la opinión pública, no extraviándola, y  asi 
en ninguna nación de Europa , ningún Gobierno que sed sabio y pru
dente da el ejemplo de haber pagado un papel público, ni de asala
ria r á nadie para que le sostenga. Dia vendrá en que se verá que en 
¡cierta época se han desatendido las obligaciones mas sagradas, y  al 
'mismo tiempo sé lian empleado todos los medios de influir en la im 
prenta,-que debe ser libre. Pero dejando es lo á urt lado, yo ruego al 
SiTí Osea que no insista en su voto particular, porque S. S. seria la p ri
mera victima y  allanaría el camino á nuestros enemigos, que no son 
;pocos. Vamos á entrar en una grande época, tenenios que estar m uy  
isóbfe nosotros mismos, y  necesitamos de todas nuestras fuerzas para 
sostener la independencia de nuestra p a tria , independencia que está 
amenazada no en España, pero si fuera; y  aquí entre nosotros por in
curia, por inadvertencia ó por otra causa podrían encontrarse ciernen- 
tos que favoreciesen ciertas pretenciones; me fundo pues en esto para 
decir que Cá necesario que el Senado y  este cuerpo tengan toda la for- 
itáleza necesaria y  todo el lleno de luces que necesitan para hacer res
petar los derechos de la nación.

El Sr. OSCA (se oyó m uy mal este discurso por ¡d débil Dnz del ora~ 
itor)i Y o , señores, estoy persuadido, y  ío estaba aün antes de oir al 
Sr. A rguelles, de que mi voto particular no será admitido por el Con
greso; pero sin embargo no desistiré de mi propósito hasta que el Con
greso lo vote, porque estoy convencido de su conveniencia y constitu- 
cionalidad. Sin embargo de este convencimiento, si el Congreso no se 
■sirve apróbar mi dictamen, yo respetaré su resolución como respeté á 
la Rema Gobernadora hasta que llegó á embarcarse en Valencia, á 
pesar de no haber votado su Regencia; como respeto la Constitución 
de 18 3 7 , á pesar de no haber estado conforme con algunas de sus dis
posiciones; y  como respeto y  respetaré al Regente actual, á pesar de 
no haberle dado mi voto hasta que se cumplan los años en que debe 
cesar en su encargo. Estos son mis principios, y  los Sres. Diputados 
pueden estar m uy seguros de mí consecuencia en ellos. Por consiguien
te, hasta que el Congreso díga que esto que propongo no es conforme 
á la Constitución, yo no puedo retirar mi Voto. Yo podré equivocar
m e, señores, pero me parece que ninguna cuestión es mas alta para la 
moralidad pública que la que ahora se discute.

El Sr. Argiieiles ha dicho, para probar la inutilidad de mi propo
sición, que la malicia humana es superior á todo cálculo. En efecto, la 
malicia humana es m uy su til, m uy sagaz, tiene muchos medios de 
que echar m ano, pero por lo mismo debe aprobarse lo que propongo, 
pues siempre serán menores los males cerrándola esta puerta.

Repito pues que quiero que se vote este dictam en, porque en m i 
concepto de esta votación se sacará mucho fruto, y  porque estoy suma
mente persuadido de que mi proposición es útil á la causa de la patria* 
y  está dentro de los limites de la Constitución.

El Sr. GOMEZ SILLERO : Señores, acaso mi poca práctiéa parla
mentaria será sin duda insuficiente para calificar el modo raro de pre
sentar este proyecto que nos ocupa, y  el no menos raro de sostenerlo 
de que se ha valido el Sr. Osea, pero no he óido ni una razón siquie
ra que nos pruebe su conveniencia. S. S. se ha limitado á manifestar
nos que está convencido de que su proyecto será desaprobado, y  debe 
creerlo asi.por la poderosa razón de que sus compañeros de comisión 
desde luego han discordado de su opinión; pero S. S. nos ha dícjio que 
quiere que asi lo declare el Congreso. También ha hablado antes que 
yo el Sr* A rgiieiles, hombre mas práctico que yo en esta carrera de 
debates, y  por lo tanto me lim itaré á decir que me opongo con todas 
mis fuerzas al proyecto del Sr. Osea por varias razones, y  la prim eta  
y  principaj porque es enteramente contrario al art. 43 de la Constitu
ción. Señores, yo he visto unas Cortes que han dado origen á una re
volución por haber violado un articulo constitucional, y  yo en m i 
convicción particular creo que es mas contrario lo qüe propone el Se
ñor Osea al art. 43 de la Constitución, que ló era la léy de ayunta
mientos al art. 70. Que es* contrario se conoce sin mas que leer sim
plemente el art. 43 de la Conslitucidn.

En él se dice claramente que los Diputados y  Senadorps pueden 
recibir empleos del Gobierno quedando sujetos á reelección en ciertos 
casos, luego si ese proyecto de ley hace insuperable en todo caso el ar
tículo constitucional, es claro que está en abierta contradicción con la 
Constitución, puesto que por él no*se verificaría la reelección de qua 
aquel habla. Es ademas contrario á la prerrogativa novena que se con
cede á la Coíona por la misma Constitución, puesto que tiende d i
rectamente á restringir la facultad del Gobierno para nombrar em
pleados, proporcionando un mal gravísim o, cual es el de privar al 
Gobierno de valerse para los altos des ti nos de aquéllos hombres que 
tanto en el Senado como en el Congreso se hagan notables por su v ir 
tu d , por su saber y  demas prendas recomendables.

Asi pues, conviniendo en qúe el pensamiento del Sr. Osea es co
nocidamente patriótico, no lo creo aplicable ni necesario por ser bas
tante poderoso el correctivo de la reelección, á que queda sujeto el Di
putado que admite empleo, y  espero que el Congreso le negará su 
aprobación.

El Sr. COLEANTES (D. Antonio): Señores, un m otivo tengo pa
ra convenir con el pensamiento del Sr. Osea, y  es que cuando la pro
vincia de Búrgos me eligió por su representante, en la candidatura se 
nos exigió copio condición precisa que ni aceptásemos destinos del Go
bierno, ni gracia , ni condecoración de ninguna clase: y  yo desde lue- 
jgo anuncio, á pesar de lo que aqüi se ha dicho, qué estoy resuelto á 
cum plir en todas sus partes el programa que se formó en la candida
tu ra  en qúe he figurado. Pero precisado á dar mi voto , es mi deber 
manifestar las razones que tengo para no votar el proyecto del Sr. Os
ea, de las cuales es una el no creer bastante explícito el art. 43 de la



r e s t i t u c i ó n .  Los Sres. Arguellen y Gómez Sillero k m  t r a ta io  k  c t t« -
ti , : ,  . no solo coi’StitucionaUnentc, sino en las altas regiones consUtu- 
a - .  nes, m irándola  por el aspecto de la conveniencia publica, be lid 
;i i .o por estos sebores que este proyecto es un obstáculo p i r a  que el 
Gobierno se aproveche de los talentos de ios hombres que tengan oca
sión de distinguirse en el P ar lam ento , y que por consiguiente, p r i 
vándole  de sus' luces y de su experiencia, tal vez.se veían  piecisduos 
los Gobiernos á echar mano de personas ineptas y perjudiciales ai 
país." Ge ñor es, desde 1812 en que se tuvieron presentes estas razones y 
«e apreciaron en lo que valen ,  el part ido  constitucional se lia au m en 
tado extraordinariamente , y á pesar de los colores; con que se le ha 
pin tado n o  demos decir que 110  solo aquí se reúne el patr io tismo, sino 
fine hay5 en .España para  fo rm ar tres o cuatro Congresos "de* personas 
dignísimas que 110 tienen empleos del Gobierno. Lúes que, ¿no ve
mos escritores públicos que todos los dias están honrando á la nación 
con sus luces? ¿ No vemos esas universidades, esas sociedades econc- 
inicaV'* En fin creo que seria un  orgullo desmedido y  que nos haria 
poco favor creer qu * a este estrecho recinto están reducidas las luces 
y el patriotismo. Me parece , pues, que el Gobierno sin contar con los 
individuos de los cuerpos coleg s'.adores puede echar mano de personas 
por lo menos tan dignas como nosotros. •

Se ha d i c h o  que el Gobierno tiene otros medios mas expeditos; y 
señores, por que 110 pueda conseguirse todo, ¿hemos de renunciar  a lo 
que es posible obtener? La p e r f e c t i b i l i d a d  huye de las obras h u m i -  
lias •> y Por principio inútiles serian los tr ibunales ,  in ú t i l  la re l i
g ión ,  inú ti l  la enseñanza publica.Concluyo diciendo , señores, que mis opiniones son que cuando 
llegue el caso de reformarse la Constitución lega lm ente ,  convendrá 
que se tome una  mecí da análoga á la que propone el 8r. Osea.

E l  írr. G O N Z A L E Z  B R A \  O : Yo no había pensado tomar la pa
labra en contra del volo part icular del Sr. Osea, porque no lo creía 
necesario ; pero no puedo dejar de usarla después de haber oído al se
ñor Coüanles. S. S. ha tenido la habil idad de decir sobre esta cues
tión que s i ,  que n o ,  y que qué sé yo. Ha dicho que por no ser bastan
te explícito el. arl. 43 no votaba el proyecto del bv. Osea ; mas adelan
te en el calor de la improvisación nos ha dicho que está en favor del 
d ic tam en, porque siempre es algo; y por ú ltimo ha concluido m a n i
festando que cree que se debia aooptar una cosa análoga ó parecida á 
]a que el Sr. Osea propone ; y  queda justificado, señores, que el señor 
Collantes al principio di,o que si , luego que no ,  y por u lt imo que 
qué sé yo.Ha dicho el Sr. Collantes que estaba obligado á hablar en esta m a
teria , porque tenia noticia que en su provincia se habia dado un pro
grama ai hacer las elecciones que él estaba dispuesto á c u m p l i r ,  y  pa
ra manifestarlo  pedia la palabra. Con este motivo, ha dicho por un la 
do que la i m p e r f e c t i b i l i d a d  era propia de la especie hum ana  , y  que 
por lo tanto no hay que buscar la perfección en las cosas humanas, 
padeciendo una gravís ima equivocación en las consecuencias que de 
aqu í  ha deducido, ó por lo menos ha resuelto una cuestión m u y  g ra 
ve con suma facilidad.

S. S. añade que de la doctrina sentada por el Sr. Arguelles  se infie
re que no hay personas capaces de ocupar ciertos puestos , sino las que 
han sido llamadas por los electores á ocupar estos bancos y  los del be- 
nado. Yo sin embargo manifestaré que esas personas á quienes ha con
siderado m u y  capaces el Sr. Collantes de desempeñar puestos p úb li
cos, puede ser que en los términos prácticos no esten avenidas con el 
G obie rno, y por consecuencia no pueden desenvolver su pensamiento; 
y es m u y  probable que respecto á los Diputados suceda lo contrario, 
pues es m u y  probable que su m ayoría  que está continuamente en dis
cusión con el Gobierno en las comisiones, sepa cuál es su sistema, y  
éste es el caso de poder real izarle ,  v la prueba es que mas fácil es que 
u n  Minis tro se dirija á un  Diputado á quien conoce, que no á una per
sona que está en una p rov inc ia ,  y  que bien puede tener mucho talen
to y no estar en armonía si no con los principios del Gobierno, al m e
nos con los de adminis tración que s.011 mas delicados todavía. Los m a 
les que de hacer lo contrario resultarla  los ha explicado el Sr. A rgue
lles con suma facilidad. La comisión  á que pertenezco deseaba dar las 
gracias al Sr. Osea por la consideración con que ha sido tratada por 
é l : no se quejará tampoco de que nosotros hayamos mirado  con poca 
delicadeza su parecer. El Sr. Osea nos d ir igió alguna de sus razones; 
no-olros manifestamos la claridad del a rgumento  que ha hecho el se
ñor Gómez Sillero, y la comisión fue tan delicada que puso una cláu
sula en su d ic tam en,  diciendo que conoeia el espír i tu  constitucional 
del Sr. Osea, mas no podia acceder á su dictamen.

Me parece que he desvanecido las razones del Sr. Collantes, y  que 
está el Congreso en el caso de desaprobar el voto part icular  del señor 
Osea pasando á aprobar el d ic tám -n  de la comisión.

El Sr. R O D R IG U E Z  : Me ha movido á tomar la palabra u na  idea 
manifestada por el Sr. Gómez c i l le ro , quien haciendo comparación de 
una le^7 que infringe un art.culo  constitucional con este proyecto,-, 
dijo que le parecia que aquella ley que habia dado origen á una revo
lución no in fringía tan abie rtamente  el articulo  de la Constitución 
como el voto part icular del Sr. Osea. La ley á que aludió  es la consa
bida de ayuntam ientos ,  y el articulo de la Consti tución, el 70, que 
dice (lo leyó) y yo digo que no le in fr ingió  tan d irectamente como la 
proposición del Sr. Osea, el art. 43 de la m ism a Constituc ión, por lo 
qiie suplico á S. S. se sirva re t i ra r  su voto part icular.

Se declaró el punto suficientemente d iscu tido , y vuelto á . leer el 
voto part icular  del Sr. Osea , fue desechado en votación nom ina l  por 
87 votos contra 10.

Señores que dijeron no:
I lu c lv e s , Diez , Otero, Alvarez (D. Gregorio) ,  Collantes, Acebo, 

Cantalapiedra , Rodríguez (D. Faust ino) ,  A qu ino ,  Cabello , Gamboa, 
Saenz, Sardá, Aidecon, A ltan a ,  Varona, Alix, Polo, Arias Seoane, L u 
jan, Madoz, Temprado, Ovejero, L lam is ,  G il Muñoz, Goyeni?che, San
cho, Crespo, Arguelles, Bric, Guibert , Ruiz del A r b o l , Liacayo, M a- 
y o ra ,  T r ia s ,  Fisac , García (D. Sebastian), P a rdo ,  M oras ,  Ázcárate, 
Puigdoríi la , Peña, Lama, Lilio, Alcalá  Zamora, Velo, Jover ,  G u t ié r 
rez Caballos , V il la rea l ,  Mascaros, L e iv a , Martínez H aro ,  Hidalgo, 

"Garc.a ( D. M aur ic io ) ,  Osorio, Olózaga, González Lermn, Iznardi,  
Paz , V il la ra lvo ,  Galvez Cañero, Pascual ,  G ui l len ,  Z ald ivar ,  Quirós, 
Pastor, González Bravo, Escorial, Alcon, Iñigo, Muñoz, Gómez Sille
ro, Cortina, Q uinto , Silva, Gil 1 D. J u a n ) ,  Prado A legre ,  Fernandez 
( D. J u a n  Francisco), L i a r t e ,  Mendez Vigo (D . F ranc isco),  García 
Jove, Benedicto, González (D. Fraucisco), Cantero, Vil la longa, Cam- 
p a n e r ,  Sr. Vicepresidente BurrieL

Señores que dijeron s i : -
Muñez Bueno, A m etlle r ,  P r im ,  A lv a ro ,  R om ero ,  Fuente  Andrés, 

Suances, V e r d i iy  Perez, Mendez Yigo (D. Pedro ) ,  Pedrajas.
E n seguida se leyó el d ictamen de la comisión que propone.no sea 

aprobada esta proposición de le y ,  y fue aprobado sin discusión.
E l  Sr. M UÑOZ B U E N O : Pido la palabra.
E l  Sr. P R E S ID E N T E :  ¿Con qué objeto?
El Sr. MUÑOZ B U E N O : Para  hacer un anuncio  al Gobierno y  

una excitación á la comisión que entiende en el asunto de tute la  de 
S. M. Se ha pasado ya bastante tiempo y aun  no se ha presentado el 
dictamen sobre u n  asunto de suma trascendencia é importancia.

He dicho que pedia la palabra para hacer un  anuncio  al Gobierno 
de S. M , : este está reducido á manifestar que si para el día 12 del cor
riente  no se ha dado una  explicación satisfactoria sobre los sucesos de 
C artagena , voy á hacer una proposición rela tiva á ese asun to ,  porque 
quiero que se sepa claramente qué clase de satisfacciones ha dado la 
nación inglesa sobre el ultraje hecho á nuestro pabellón, porque antes 
de lodo soy español, y deseo que quede consignado que n ú  voz se ha 
alzado cuando he creído que el pabellón nacional ha sido ultrajado.

El Sr. ALONSO (D. J u a n  Bautista):  No*puedo menos de dar al
guna  explicación en defensa de la comisión que se nombró con m o ti 
vo de haberse d irigido á las Cortes diversos papeles relativos ya á las 
reclamaciones hechas por el Sermo. Sr. In fante D. Francisco de Paula ,  . 
ya  á otros par t icu la re s : la comisión creyó que á la cuestión de Regen
cia hubiera 'sucedido la de este asunto: tuvo varias conferencias y  se . 
pasó oñcio al Gobierno pidiendo que remitiera los documentos que
e.tf en su p e i f r  ác.xoa dt p u n to ,  y. c o a  efecto remitieron

algunos de que ya puede tener noticia el Congreso. Pasten©rment* ha
vuelto á reunirse la comisión por un convenio p a r t ic u la r ,  y ha ten i
do varias conferencias , en v i r tu d  de las cuales amistosamente se han 
reconocido ciertos expedientes. No creo que deba decirse mas acerca de 
este asunto por el carácter part icular  q u e  tuvieron las conferencias.

E n  otra oarte hay  también documentos, expedientes, que mas ó 
menos podran ser conocidos del Congreso, lumpoeo puede decir mas 
sobre este punto  ; pero- si auadire que ayer fue la u ltima coníerviicia 
que lia tenido, y  resolvió que por los medios establecidos por el regla
mento  se diese el oportuno aviso á los Sres. Ministros de Estado y  G ra
cia y  Jus t ic ia ,  á fin de que se s irvan señalar lo mas pronto posible el 
dia y hora para tener la conferencia grave y  detenida que este asunto 
por su importancia requ iere : el oficio está puesto ; creo que el Sr. se
cretario h  i puesto va lu correspondiente nota. A dem as ,  como la co
misión se haya encontrado con la falta de uno de sus indiv iduos , tam
bién ha .creidó conveniente poner en conocimiento d e l  Sr. Presidente 
este hecho para  que se nombre por la sección á que corresponda otio  
quede susti tuya.

Es cuanto tengo que decir. ^  ....
Se dió cuenta del dictamen de la mayoría de la comisión y voto 

part icular  del Sr, Sánchez Silva sobre au to r iza r ,a l  Gobierno para lle
var á efecto el nuevo plan de aranceles, y concluida su lectura dijo

E l  Sr. Secretario DIEZ : Tanto  el proyecto de la mayoría de la co
misión como el voto part icular se im p r im irá n  por apéndice al Diario, 
se re p a r t i rá n ,  y  señalará dia p i r a  su discusión: m ientras  esto se v er i
fica , el expediente y demas datos estarán en el uichivo del Congreso 
á disposición de los Sres. Diputados que quieran consúltenle.

E l  Sr. A L D E C O A : Desearla que se imprimiese tam bién  la p a r
te que falta de los aranceles;  p o rq u ^ b ay  una parte impresa y otra no, 
que es la que comprende las ultimas reformas de la comisión revisora.

El Sr. SAENZ : La junta  revisora lia hecho un nuevo trabajo re -  
uniéndolo lodo en un  cuerpo que es el que ha presentado el Gobie r
n o :  no hay pues esa distinción ds que ha hablado el Sr. Aldecoa, y  
lo único que puede hacerse es que los Sres. Diputados que gusten se 
acerquen ai archivo y comparen el p rim er proyecto impreso con el se
g un do ,  que es el que ha presentado el Gobierno.

Se dió cuenta  y acordó que quedase sobre la mesa t i  dictamen de 
la comisión encargada de darle sobre el proyecto de recaudación de 
arbitrios.E l  Sr. P R E S ID E N T E :  Mañana á p r im era  hora se reun irá  la sec
ción á que corresponda el Sr. A lfaro  para que se s irva n om bra r  su 
remplazo.En este momento  no hay  otro asunto de que pueda ocuparse el Con
greso; por consiguiente mañana se discutirá el dic tamen sobré la p ro 
posición de ley re la tiva á la derogación de las leyes l lamadas de abo
lengos y  señoríos y  demas expedientes.

Se levantó la sesión.
E ra n  las cuatro y  cuarto.

MADRID 6 DE JUNIO.

Habiendo hecho al Congreso el Sr. Osea casi al 
principio de esta legislatura una proposición de ley 
prohibiendo á los Diputados y Senadores obtener em
pleos públicos, la comisión encargada de informar 
acerca de ella, ha emitido un dictamen opuesto, por 
cuanto juzgó que semejante proyecto contradecia al 
art. 43 d é la  Constitución. El Sr. Osea sin embargo, 
autor del pensam iento, é individuo asimismo de la 
comisión por aquella natural y casi siempre saluda
ble costumbre de nombrar para las comisiones á los 
que á su ocupación y trabajos dan m otivo, ha ten i
do que formular un voto particular sometiendo á la 
deliberación del Cuerpo legisla tiro su primera idea.

Este asunto ha consumido la sesión de hoy. E l  
primero que ha hecho uso de la pala lira en contra 
del voto particular del Sr. Osea fue el Sr. Presiden
te del C ongreso, que al efecto dejó la silla de la me
sa. El Sr. Arguelles ha recorrido,las diferentes épo
cas en que habiendo masó menos representación po
pular en España , se ha pensado en poner trabas á 
los nombramientos para destinos públicos que pu
diesen recaer en los, representantes enviados ó elegi
dos del pais. Donde mas fuerza hemos visto cobrar á 
los argumentos del Sr. D iputado, seguramente ha si
do en el paralelo que ha establecido entre la época  
de 1814 y la actual , dando razón de los diferentes 
principios en que las Constituciones de 1812 y la de 
1837 reposaban en este punto, recorriendo deteni
damente las consecuencias prácticas de uno y otro 
sistema.

El Sr. Osea se ha abstenido de fundar su voto 
por el mal estado de su saiud, según ha hecho pre
sente, si bien ha dirigido en su discurso alusiones 
políticas á otros hombres y partidos , confesando por 
último que no tenia empeño ni esperanza en que se 
aprobase su. proposición, sino meramente en que el 
Congreso deliberase sobre ella. Sentimos que el señor 
Osea no se haya servido demostrar la conformidad  
de su proyecto con la disposición constitucional, 
aunque no pensamos que é l  mismo lo crea conforme, 
puesto que si bien ha dicho que entendía lo preve
nido en el art. 43 de la ley íundamental de diversa 
manera que otros , ha recordado que habia hecho  
oposición á la mayor parte de sus artículos en las 
Cortes constituyentes , limitándose á votar únicam en
te cuatro ó poco mayor número de sus disposiciones. 
Estas referencias á la época en que la Constitución  
se debatía , no pueden con todo argüir, -̂in servir de 
precedente para juzgar de la intención del Sr. D ip u 
tado al presentar su proyecto de ley , por cuanto so
lemnemente ha protestado contra toda suposic ión , si 
hacerse podia, declarando la sumisión y buena fe 
con que ha procurado guardar y  trabajar porque se 
guarde Ja ley política de 1837 una vez promulgada, 
asi conío ha 'obedecido y acatado á la Reina Gober
nadora duranteda Regencia á pesar de haberse opues
to á su nombramiento en las citadas Cortes, y se 
propone obedecer y acatar al actual Regente del Rei
no no obstante nó haberle dado su voto.

Declarado este punto suficientemente discutido, 
después de haber hablado en pro del dictamen del 
Sr, Osea los Sres. Collantes (D. A ntonio) y R odrí
guez', y en contra los Sres. G-ome¿ Sillero y G onzá

lez Bravo, el Congreso se ba servido desecharlo en 
votación nominal por 87 v.otos contra K).

Seguía entonces el dictamen de la mayoría de la 
co m is ió n , y como el punto se hallaba en realidad 
controvertido, puesto que una misma cosa era com
batir en esta cuestión al Sr. (Lea que defender el 
voto de la mayoría, y ai contrario el Congreso, sin 
mas discusión, ha aprobado este dictamen en vota
ción ordinaria.El Sr. Muñoz Bueno ha reclamado entonces la 
palabra para dirigir una recomendación á la comi
sión que entiende en lo relativo á la tutela de S. ±\I, 
y  A . ,  y  para anunciar al propio tiempo una interpe
lación al G obierno, reclamando del Sr. Ministro de 
Estado ̂ explicaciones* acerca de la conducta del Ga
binete ingles respecto á nosotros en la cuestión pen
diente que trae su origen del atentado cometido por 
un buque de aquella nación en el puerto de Carta- 
gen a.

El Sr. Alonso ha respondido á la primera parte 
del propósito del Sr. Muñoz Bueno manifestando el 
estado en que la comisión de Tutela, de que es in
d iv iduo, tiene sus trabajos: el Ministro de Estado no 
se hallaba presente, y por esta razón no ha podido 
ser el Sr. Diputado interpelante igualmente satisfe
cho desde luego en los términos con que puede ha
cerse en asuntos tan delicados como son siempre los 
que se refieren á relaciones internacionales : mucho 
mas cuando todavía, según hizo saber pocos dias h i 
el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, no se 
hallan de todo punto terminadas las contestaciones 
á que ha dado lugar el acontecimiento de Cartagena.’

Entre los diferentes lictámenes de comisión á que 
se ha dado después lectura, y que han quedado so
bre la mesa del Congreso para que los Sres. Dipu
tados se enteren de e l lo s ,  ha llamado nuestra aten
ción el relativo á aranceles, en el cual se ha presen
tado un voto particular, el del Sr. Sánchez Silva, 
proponiendo que no se autorice al Gobierno para 
mandar que se observen los aranceles últimamente 
revisados, hasta tanto que se aplique igual sistema 
al algodón, y que pueda celebrarse en su consecuen
cia con la Inglaterra un tratado que haga mas fácil 
la importación en aquel reino de nuestros frutos y  
primeras materias.La sesión se ha levantado á la hora ordinaria, 
trascurridas que han sido las prevenidas en el regla
mento.

E n  el Eco del Comercio de ayer se d ice , con re
ferencia á un artículo remitido, y provocando una 
contestación, que el actual M inistro de Hacienda 
ha repuesto á  varios empleados de los que separó la 
junta de M adrid, entre ellos algunos de los depues
tos en la renta de Loterías. Estamos autorizados pa
ra publicar lo que hay de cierto en el asunto; y es, 
que á virtud de un expediente instruido en el mi
nisterio para resolver según conviniera al servicio 
público sobre la suerte de cinco oficiales de la di
rección de Loterías suspensos por la mencionada jun
ta ,  han sido declarados cesantes tres de ellos, y re
puestos dos,  conformándose él Regente del Reino 
con la opinión del director del ram o , fundada res
pecto del uno en sus recomendables circunstancias y 
conocimientos especiales de dicha renta, en la que 
es considerado como una notabilidad, y en cuanto al 
otro , en que, después de haber sido cápitart de in
fantería y comandante de caballería de la Milicia 
nacional en la anterior época constitucional y perse
guido como tal por el Gobierno absoluto , es ahora 
cabo de gastadores de uno de los batallones de la de 
esta corte , teniendo en su favor ademas de sus mé
ritos y servicios personales los de un hermano capi
tán de húsares destinado en campaña á la escolta del’ 
general en gefe de los ejércitos reunidos.

En el folletín del la Gaceta de los T ribunales  hemos leí
do una crítica oficiosa de la que hicimos nosotros há pocos 
dias de la tragedia, titulada Ju l ia  César, palabras dúe?, 
nios solamente á nuestro cofrade: lo primero, que no eslamoá 
obligados á saber los di aínas, destinados á representarse, y 
que el autor de cualquier^ obra? próxima á aparecer en la 
escena, si no quiere exponerse á la alabanza ó á la censura de 
la prensa , no debe imprimirla hasta saber el fallo de los es
pectadores, y  en fin , que razonado como era nuestro articu
lo , y prescindiendo de la cuestión artística que nps hizo t°* 
mar la plum a, todavía deben agradecernos el Sr. Dial y el 
teatro de la Cruz que hayamos influido para que no se eje- 
cute una obra cuyo éxito podría perjudicar á aquel , no me
nos que á los intereses de la empresa del coliseo citado. 
cuanto Á las salvas de imparcialidad, sabemos lo que valen 
en estos tiempos Semejantes seguridades,

Sermo. S r . : E l ayuntamiento constitucional de Caslilloproy, 
tido Judicial de T am arite , provincia de Huesca , poseído del mas p l»r.' 
celo no puede menos de fe lic itará V. A. por haber sido nombrado unir/ 
co Regente del Reino. nr_

Si después de la gloriosa lucha que esta nación supo sosten ^  
defensa del código santo, en que se consignan sus derechos., pudiese a . 
dudarse que ese código precioso no llegaría á ser una v e rd av ?**?  dtv 
españoles que á costa de inestimables sacrificios han a d q u i r i d o  e . 
recho de ser libres y felices, el nombré solo de V, A. será *iem p*e 
garantía sagrada para cuantos han Jen id ó  la gloria da contempwr^^ 
innunierabies triunfos; y Ia incom parable' dicha de ad m iW  *ul
tudes. * , . vecinaEsta corporación, fiel intérprete de los sentimientos de es ?  ̂^
idarip,  se congratula en que la nación h a y a  depositado su futir; *
ÍV. A, * porque ello solo Ve asegurado ftquoj prcoioóo codtg



¿aiacntal, un Gobierno fuerte que inspira las mayores garantías, y  
rflue de V. A. solo espera las mejoras que sean compatibles con 

[a justici* y  seguridad, y estado de la nación.
Este ayuntamiento tiene la complacencia de felicitar á V . A. y  de 

Agirle esta manifestación como una prueba de la ilimitada coníian- 
jaque le inspiran su acrisolado patriotism o, inagotable buena fe , y  
I, valor y  civismo.

girvase pues V . A. recibir este sencillo y  puro homenaje con la ex- 
resion de los ardientes votos que este ayuntamiento y  vecindario ha

l e n  por Ia conservación de V. A . , tan necesaria para la felicidad y  se
guridad de la nación.

Castillonroy 21 de Mayo de 1841. = Sermo. Sr.=Fernando Esteban, 
8lCalde.r:Joaquin Sanza, smdico.n Mendo N aval, regidor, n  José Coll, 
regidor.-Mariano R eñ ina, secretario.irSermo. Sr. Duque de la V icto- 
rja y de M orella, Regente de España.

Sermo. Sr. : La acendrada gratitud abrigada en los pechos de los 
«ue como hoy siempre jurarán defender la libertad y  obediencia á las 
leyes, ha querido significarse por los que suscriben en la sincera, fran 
ja y verdadera felicitación que elevan á V . A. por su ascención al ele
v a d o  puesto de Regente del Reino.

ha Milicia nacional de Huelva deja cumplido un deber : A l con- 
jígriar sus sentimientos de fidelidad y  adhesión á V . A. ha de congra
tularse también con los representantes del pueblo por tan esmerada 
elección, justo premio a los robustos y  excesivos esfuerzos de V . A. 
para consolidar la paz de una patria que supo agradecerlos.

Dígnese pues V. A. recibir los sinceros votos con que desean per
p e tu a r  los acontecimientos de una época en que la virtud  sucedió al 
valor, el amor patrio á mezquinas exigencias y  triunfo de la indepen
da á privados intereses.

Dios guarde la vida de V . A. muchos años. Huelva 28 de Mayo 
de 1841.:nSerino. Sr. = El prim er comandante, Manuel Barrera. = El 
segundo comandante, Manuel Heredia. — Por la clase de capitanes, 
francisco de la Corte. nrPor la de tenientes, Luis Sánchez Perez.=Por 
la de subtenientes, Manuel Carbonel. = Por la de sargentos, Nicolás 
Domínguez, = Por la de Cabos, Ramón de Cáceres. = Por la de Na
cionales, Ju an  García Parra.

Sermo. Sr.: El ayuntamiento constitucional de la v illa  de Fuentes 
de Andalucía, provincia de Sevilla , por sí y  en nombre de la pobla
ción que representa, dejaría de ser fiel intérprete de los sentimientos 
que le animan si no patentizase de un modo franco y  explícito el entu- 
giasino y grata satisfacción que produjo en los pechos de estos habi
tantes la fausta y  lisonjera noticia del nombramiento de Regente úni
co del Reino en la ilustre persona de V . A. durante la menor edad de 
nuestra augusta Reina la Sra. Doña Isabel n : los cuerpos colegislado
res al consignar sus votos para la elección de persona, conocieron era 
debido pagar un tributo de justicia confiando el destino de la nación 
bajo la sabia égida del pacificador de España. ¿ Y  quién con mas títu 
los es acreedor al alto y distinguido puesto en que la gratitud nacional 
lo ha colocado? El tratar de designar los grandes y  relevantes méritos 
que ha contraido el vencedor de cien combates, seria m uy dificil y  
«puesto, pues una ligera inexactitud ú omisión en su Teseña bastaría 
¿desvirtuarlos; máxime cuando sus eminentes servicios están graba
dos con caracteres pndelebies en los pechos de todos los buenos españo
les, y que por medio de sus representantes en Cortes han dado una 
prueba inequívoca de esta aserción , como igualmente de la ilim itada  
confianza que tan justamente les merece.

La corporación municipal al elevar esta sencilla pero cordial fe li
citación, espera que V . A . la acoja y  considere como el órgano fiel de 
Jos sentimientos que haeia su distinguida persona animan al ayunta
miento y  habitantea de la población.

Dios guarde Ja vtida 4* V* A - mnehps añps. F u en te  de. Andalucía 
22 de Mayo de l841.=Serm o. Sr.= Domingo Villarejo. = José Parteaf- 
royo.rAntonio López.“ Mariano N avarro.nJosé Carretero, n  José Fer- 
nandez.irAntonio de Carmona.—Ildefonso Valenzuela.=José de Llera.= 
Manuel Mana González, secretario.

Sermo. Sr.: El ayuntamiento constitucional de A lcam pel, partido 
ib Tamarite, provincia de Huesca, fiel intérprete de los sentimientos 
de sus representados, poseído del mas puro celo no puede menos de 
felicitar á V. A . por haber sido nombrado único Regente del Reino.

Si á V. A . solo era deudora esta magnánima nación del precioso 
don de la paz y  del triunfo de la libertad á fuerza de continuados é 
inminentes peligros y  desvelos, la gratitud y  la justicia exigian impe
riosamente que en V . A . solo depositara la confianza de esos mismos 
caros objetos: este ayuntamiento se congratula en que el resultado ha
ya correspondido á sus deseos, qué son los de toda la nación, que ve 
Asegurados en V . A . el código fundamental, el trono de nuestra ino
cente Reina, todas las mejoras campatibles con la justicia, y  un Go- 
Herno'fuertfe qüe ponga limites á los desvarios de los partidos, y  que 
inspire la mas completa confianza.

Fundados en el acrisolado patriotismo y  en la'acendrada é innega
ble buena fe de V. A . > no temen los infrascritos ver fallidas sus espe
ranzas: el cielo coronará, como siem pre, sus esfuerzosj sin duda 
Alguna una inmensa m ayoría está pronta á coadyuvarlos.

Dígnese V . A . adm itir esta franca y  sincera manifestación de los 
sentimientos de este yecindario con su natural benevolencia,

Alcampel IR de M ay9 de 1841.=Sermo. Sr.=Antonio Sabau, al
calde.—Antonio Cristóbal, regidor.—Tomas Brieba, secretario, firmó 
P°r José Cristóbal, regidor, que no sabe, y  de su orden.=Joaquín Dos- 

sindico.¡pernio. Sr. Duque de la  V icto ria , Regente de España.

Sermo. Sr.: El ayuntamiento constitucional, el comandante de ar- 
^as, la Milicia nacional y  el cura párroco de la v illa  de Albalqdejo, 
fartjdo de-infantes, en la provincia dé Ciudad-R eal, por sí y  en re
presentación de este vecindario, con la mas sincera adhesión felicitan  
a V, A. por su advenimiento á la Regencia del Reino; ái consecuencia 
ad vqto de la representación nacional, en la firme persuasión de que 
*sta monarquía, trabajada por tantas y  tan espantosas calamidades, 
°°upará el fugar que le corresponde por su poderío y  pública felicidad, 
ruando nuestra inocente Reina llegue á tomar én sus tiernas manos 
ja» riendas del Gobierno, prometiéndose los infrascritos con sobrado 
fundamento de la afición de V. A . ai suelo que le ha visto nacer, se 
^ftárá fomentar la agricultura y  ganadería, las dos principales fiuen- 

iósde riqueza de esta provincia, con las escuelas de primeras letras y  
establecimientos beneficiosos ,á los pueblos ^reparando los tem

plos consagrados al culto de la Magestad D ivina, y  protegiendo á los 
^‘uistros de una religión sacrosanta que nos han legado nuestros pia- 
^  mayores. - . • : ’

^ 1  cjelo qolera bondadoso hacer á Y , A . tan afortunado que su 
Boiabre llegue cubierto de bendiciones á las mas remotas generaciones!

Albaladejo en sus salas consistoriales á 29 de Mayo de 18 41 .=Se- 
toíiaimo Sr.—Cándido García.—Juan Francisco Gómez.=Julian Gon- 
*aez*=Señai "I- del regidor Pedro de Lillo. —José María Rodado.—El 
pandante de la M ilicia nacional, Franciséo Dibar»1 — E, G, d eA .=
i'Dtt Rodael.—El teniente, Francisco Garcia.^El teniente, Eladio Ro» 
rigUez.z=:ÉÍ subteniente, Joaquín Parra.—Cirilo García Muñoz, = E1 

* P^roco,  Benito Rodríguez G&ballero.—Beoancio Teatino Valero,
,, p,„_. .   /

> Regimiento caballería dé Extremadura , 5? ligero.—Sermo. S . : El 
«ngadUr coronel del 3? ligero de caballería , y  los demas gefes, ofi- 

'individ ¡ios que lo éom ponen, faltarían a sus deberes^y Bar ian 
inician a sus mas sinceros sentiniifttyiqssi no w apresurasen^ felici-

V. A. pfrí 14A c e r t a d # d é * R e g e n t é  único con que la vo

luntad nacional lo ha elevado á un puesto por tantos títulos adqui
rido.

V . A ., como soldado consagró á la patria sus mas preciosos dias, 
terminando con su invencible espada una guerra destructora y fratrici
da : restábale aun sacrificar su reposo para completar como magistrado 
la obra principiada ; y  la nación entera, llena de confianza pone su 
suerte en la mano de V. A ., segura de que la restituirá á la dignidad 
y  rango que ocupaba en tiempos no m uy remotos.

El que tantas veces supo hum illar la arrogancia de un enemigo 
atrevido, sabrá también como político hacer la felicidad de su patria. 
Los pueblos la esperan de tantas virtudes cívicas como adornan á su 
libertador; y  el ejército todo está persuadido que el acierto será tan 
inseparable á su ilustre caudillo como lo fue la victoria en mas de 
cien combates.

Dígnese V . A . aceptar benignamente las sinceras demostraciones 
de nuestro júbilo por tan grato acontecimiento, y  recibir la expresión 
de nuestro profundo respecto y  obediencia.

Dios guarde á V. A . muchos años. Sevilla 26 de Mayo de 1841.=  
Sermo. Sr.mFrancisco de Puerto.

Sermo. Sr. : La benemérita y  angustiada clase de gefes y  oficiales 
retirados en las provincias de este reino de Valencia. que represento 
como su habilitado, es harto público que durante la fatricida guerra 
de siete años no interrum pidos, ha estado sumergida en los horrores 
de la mas desoladora miseria por el inmoral olvido en que les tuvo el 
Gobierno, hasta que la Regencia que V. A. ha presidido empezó á 
derramar sobre ella algún consuelo. El jubilo y  alborozo que han ex
perimentado cuantos la componen desde el momento que se publicó la 
grata noticia de haber nombrado las Cortes á V. A . como Regente úni
co del Reino no puede describirse, porque colocado al frente déla  na
ción el digno general que expulsó de su seno las facciones carlistas, y  
la dio la deseada paz, se han entregado al dulce y  consolador presen
timiento de que la generosa alma y sensible corazón de quien ha jura
do tan solemnemente consagrarse durante la minoría de S. M. la an
gélica Doña Isabel II á la felicidad de los españoles, no dejará de con
tar en su número á los veteranos militares para que se les atienda con 
la justicia que merecen sus servicios y  su sangre y  miembros perdidos 
por la independencia de su patria y  su libertad.

Dígnese pues V. A. adm itir con tan plausible motivo la cordial fe
licitación que en nombre de la clase que represento tributo, lleno de 
satisfacción por el elevado destino en que han colocado á V. A . sus 
glorias m ilitares, su amor á las libertades patrias, y  su acendrada leal
tad á S. M. la Reina; y  quiera el justo cielo conceder á V. A . ,  como 
se lo piden estos ancianos, su poderoso auxilio para realizar todos los 
bienes que merece el pueblo español, dejando á la historia la hermosa 
página en que la posteridad lea con entusiasmo, que al excelso Duque 
de la Victoria y  de Morella debió esta nación su prosperidad y  ven
tura.

Dios nuestro Señor conserve la vida de V . A. muchos años. Valen
cia 21  de Mayo de 1811.=Serm o. Sr.nDionisio Castan.=Sermo. señor 
Regente del Reino.

Sermo. S r . : La oficialidad y tropa del regimiento infantería V o 
luntarios de Vergara , 7® ligero peninsular , tiene el honor de hacer 
presente á V . A . que la satisfacción de todos sus individuos, por ha
ber nombrado á V . A . único Regente del R eino, es tan conforme al 
voto general de la nación, que con el mayor deseo unen sus votos do 
fidelidad y  complacencia á los de los representantes de la m ism a, aten
diendo á que era debida tan alta dignidad al pacificador de la patria, 
que adquirió este glorioso nombre sobre los campos de V ergara, desde 
cuyo dia trae origen la creación de este cuerpo, que so honra de lle 
var en su bandera tan gratos recuerdos.

Dígnese V . A., adm itir esta ingenua y  respetuosa felicitación délos 
que suscriben, obligados por deber y  gratitud á manifestar tan justos 
sentimientos identificados con los de V¿ At.'par» sostener la Constitu
ción de 48 37 , el trono y  el orden público. Madrid 25  de Mayo de 
1841.=Sermo. Sr.=Su comandante, Francisco Perurena.=Serrao. señor 
Regente del Reino. _ _ _ _ _ _ _

Gobierno m ilitar de la plaza y  comandancia general de la provincia 
de Alieante.mSermo. Sr. Duque de la Victoria y  de Morella , Regente 
del Reino: El coronel comandante de artillería de esta plaza de A li
cante, gobernador de ella y  comandante general accidental de la pro
vincia , por si y  á nombre de los individuos componentes el estado 
m ayor de dicha p laza, tiene el honor de dirigirse á V» A. para mani
festarle su satisfacción por la noticia que recibiera en la mañana del 
11  del corriente de haber sido V . A . nombrado por las Cortes Regen
te único del Reino , y  posteriormente de haber V. A. prestado en sus 
manos el sagrado juramento que abre para la España una era de paz 
y  de ventura.

Los m ilitares todos, á cuya cabeza tengo el honor de hallarm e  
hoy, conocedores de las virtudes que adornan á ’V. A . y  de los he
roicos esfuerzos que ha hecho durante siete anos para darnos la paz y  
la libertad, tienen íntima confianza de que estando V. A. al frente del 
gobierno se conservarán intactos tan inestimables bienes, y  en el es
plendor debido el trono de lsabe l, la Constitución que nos rige y  la 
independencia nacional.

Dígnese pues V. A . aceptar con su acostumbrada Irene valencia es
ta respetuosa manifestación, hija del mas acendrado patriotismo y  del 
amor y  agradecimiento que hácia V. A . late en mi corazón y en el*de 
los individuos á quienes represento : tributo tan escaso como debido al 
héroe que tan justamente merece la confianza de los españoles. Dios 
guarde la importante vida de V. A . muchos años. Alicante 24  de Ma
yo, de 1841. =Sermo. Sr.nJfc G. y  C. G. A . y Domingo Ulzurrun.

Sermo. S r . : Si ciertamente inapreciables los servicios prodigados 
por el ilustre Espartero á la nación española, tampoco ha dejado esta 
de mostrarse agradecida al elegirlo por Regente y  cabeza suya duran
te la minoridad de una Reina idolatrada é inocente. Llenados estos 
mutuos y  lisonjeros deberes, puede envanecerse el trroe con una dis
tinción, que si bien eievadisima, consiste su'mayor brillo y  ensalza
miento en haberla merecido. Continúe V. A. en hacer la felicidad de 
la madre patria, seguro de que contará con las simpatías, con las ben
diciones y  con los votos de todos sus hijos. ¿C uál otra mayor y  mas 
gloriosa recompensa que la de recibir estas sinceras demostraciones, y  
con las que el hombre se prepara á si -mismo por sus^virtudes el ca
mino de la inm ortalidad? Por tan plausible motivo , sobre no haber 
excusado esté pueblo sus regocijos de la manera y  con.la suntuosidad 
posible, se apresuran su ayuntamiento y  Milicia nacional d-e ambas 
armas á felicitar cordiaimente á su digno y  muy respetable paisano, 
rindiéndole ál mismo tiempo el mas justo y  debido homenaje.

Dios guarde á V. A. muchos años. Campo de Griptana Mayo 15  
de 4841,=Sermo. Sr.zrEl alcalde primero y  comandante de la Milicia 
nacional, Santiago Moreno Muñoz.=El alcalde segundo, Antonio Qui- 
rós.=Ei regidor prim ero, Cárlos López de Longoria.nEl regidor se
gundo , Gregorio Perucho.nEl regidor tercero., Francisco Perez de 
Busto.nEl regidor quinto , Ju lián  González. = É1 regidor sexto , Feli
pe Bustamante. = El regidor séptimo, Josef Ánde Lar’a. = El regidor 
octavo, Marcelino Moréno.ziEl procurador síndico, ‘Gerónimo Pru
dencio Salcedo.^Mariano'Ferna nddfc Montes * seéretario.=Por la clase 
de capitanes, Vicente López Gasero.=Por la de tenientes * José Roda- 
do=Por lafde subtenientes ,. «J-uaj£ José Tabarnero.íiPor la de sargen
tos, Silvipo María Pulpon.=Por la de cabos , Juan  José Sánchez V f-  
llacaña.—Por la de Nacionales, Cárlos Goinez Ramos. =E1 comandante 
de la caballería, Antonio Jiménez Montesinos.

Sermo. S r.: El ayuntamiento y %M ilicia nacional de la villa" de 
Alntetíari en la provincia d^R érida, éreeryan faltaf á, su deber si en

el momento de recibir la plausible ‘noticia de la resolución do las Cor
tes para que la Regencia del Reino se componga de una sola persona, 
y  del nombramiento hecho por las mismas para ocupar tan elevado 
puesto en la persona del Eximio. Sr. Duque de la \ ictoria, no se di i i -  
giese á V . A . felicitándole de tan acertado nombramiento;  ̂ pues que 
asi como general invicto no.s acarreó la paz poniendo termino á una 
guerra tan atroz como la pasada, colocado en la suprema dignidad de 
Regente único de la monarquía española durante la menor edad de 
nuestra Rema (Q. D. G.), desplegara la sabiduría, firmeza, eneigía y  
tino político de que entre tantas otras virtudes cívicas ha dado mues
tra , para con ellas consolidar la paz, conservar ilesa la independencia 
nacional, y  cicatrizar las llagas que ha dejado abiertas una guerra fra
tricida, promoviendo bajo una base estable y  firme las mejoras que 
toda la nación ansia para m ayor prosperidad de sus intereses y  sus 
glorias.

Dígnese pues, Sermo. S r., adm itir tan sencilla felicitación que ha 
cabido á la v illa  y  Milicia nacional de A lm enar, que ruegan al cielo 
conserve largos años la importante vida de V. A. Alm enar 16 de Ma
yo de 1841.=Sermo. Sr.ziAntonio Broto, alcalde.=El capitán coman
dante de M ilicia nacional, José Batieres. = Antonio Bares, secretario.^  
De órden del señor Francisco M artí, regidor decano que no sabe es
crib ir, firmo José Sabes, secretario.ziJosé Antonio Perpiná , teniente.^  
Francisco Melcior, subteniente.=Antonio Reñer, subteniente.nsPor la  
clase de nacionales, Francisco Fantoya.“ Sermo. Sr. Regente del Reino*

u j ij li        mi— ni--------- —

Sermo. Sr. : La noticia déla  digna y  acertada elección que las Cor
tes han hecho en la persona de V. A. pi ra Regente único del Reino 
durante la menor edad de nuestra augusta Reina Dona Isabel i i ,  la  
recibió este ayuntamiento á las ocho de la manana del 14  del actual. 
En el momento dispuso se anunciase al publico con repique de campa
nas, colgaduras é iluminación por tres noches, celebrando en la parro
quia con su asistencia , la del clero, Milicia nacional, empleados de la  
administración 4e salinas y  demas de esta población, un solemne T.& 
JDeum en acción de gracias; saliendo acto continuo con dicho acompa
ñamiento por las calles con los retratos de S. M. y de V. A .; siendo ta l 
el entusiasmo de estos habitantes, y  aun de los extrangeros que se ha
llaban en este puerto , que voluntariamente empavesaron sus buque» 
con repetidas salvas de artillería.

El ayuntamiento no llenaria su d^bcr , si dejase de manifestar a 
V . A . el regocijo que suceso tan fausto ha causado á todas las autori
dades y  patriotas de este pueblo, que cifran en V. A. la completa fe
licidad de todos los españoles, como en el ciudadano mas digno para  
desempeñar tan elevado encargo, y  á quien se debe la terminación d« 
una guerra destructora.

Dígnese V. A. adm itir esta sincera manifestación, que es la ex
presión positiva de los sentimientos mas p u r o s  de este vecindario. Casas 
consistoriales de esta población de Torrevieja á 19 de Mayo de 19 4 1 .=  
Sermo; Sr.irJosé Talavera. = Antonio II. Sánchez. = Carlos Caro. = José 
Bru.=Telesforo Cánovas, secretario interino.

Gobierno político de la provincia de Alhacete.=Excmo. S r.: Por las 
comunicaciones que recibo de ios ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia, acusándome el reeibo de la que les di
rig í anunciándoles el nombramiento de Regente hecho por las Córte» 
en favor del Sr. Duque de la Victoria y  de M orella , advierto lo bien 
recibida que ha sido en ellos esta noticia, y  el júbilo que ha ocasiona
do á sus habitantes.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V . E. muchos años. Albacete 18 de Mayo de 1841.=  

Excmo. Sr.=Diego Montoya. = Excmo. Sr. Secretario dd Estado y  del 
Despacho do la Gobernación de la Península»

Sermo. Sr. Regente del Reino: El ayuntamiento de Leza en la pro
vincia de A lava , no puede menos de congratularse con todos Jos bue
nas españoles por la feliz elección de los cuerpos colegisladores en la  
persona de V . A. para la primera magistratura del Reino. Testigo es
te ayuntamiento de las glorias y  proezas militares de V. A. espera 
lleno de confianza tjue no se distinguirá menos en la nueva y  dificil 
empresa á que ha sido llamado.

Reciba V» A. este cotto pero sincero testimonio de las simpatías y  
buena voluntad de esta corporación , por si y  á nombre del vecindario 
de Leza.

Dios guarde á V. A. muchos años. Leza de A lava  y  Mayo 18  
de 1841.=M anuel Galarza.nPedro Lara.=Víctor Lara. =Formerio J i*  
menez.=Isidro C a lvan , secretario.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria y  de Morella : El ayuntamiento 
constitucional, el batallón de Milicia nacional, y  el estado eclesiástico 
de esta v illa  de Alm odovar del Campo, cabeza de partido en la pro
vincia de Ciudad-Real, á V. E. llenos de gran júbilo exponen: que 
habiendo visto por los periódicos oficiales el nombramiento de Regen
te del Reino hecho en favor de V. E. por las Cortes en uso de la fa*) 
cuitad que les concede la Constitución, durante la menor edad de 
nuestra augusta Reina Doña Isabel I I , no pudieron menos los in d ivi
duos do los cuerpos que hablan de sentir la dulce emoción que tan 
grata noticia les produjera viendo empuñar las riendas del Estado al 
héroe de la libertad que quiso la suerte conceder á esta provincia para 
su loor eterno ; asi que, por todo ol ámbito de esta población resonaron 
con una rapidez encantadora los gritos mas expresivos de 'la alegría y  
satisfacción que causaba á estos habitantes tan fausto acontecimiento, 
acordándose enseguida se hiciese asi presente á V, E. felicitándola 
por su advenimiento á la Regencia de las Españas, y  ofreciéndole sin
ceramente la unida cooperación aunque inútil para conservarla do es
te pacifico y  leal vecindario.

Dígnese pues V. Ei adm itir benignamente los votos de esta parta 
de sus paisano^, mientras quexm  rogando al Todopoderoso por la 
prosperidad de su interesante vida.

Almodovar del Campo 20 de Mayo de 1814. = Excmo. Sr. = Josá 
Andrés Scalido y  Estrada.zzAntonio Arredondo. = Juan de la Cruz Mo
rales. = Miguel Morena. = José Funez. = Antonio del Burgo. = Cándi
do Bermejo. = Elias Montan. = Ju lián  Gómez. = Por la Milicia nacio
nal el comandante Ju an  Fernandez. = El capitán, José V illa r  y  Nu- 
ñez.=El teniente, Juan  Francisco Arribas.=El subteniente, José Gai> 
cia M inguillan.=Por el estado eclesiástico, Pedro Corbin.

i

Excmo. S r . : El ayuntamiento constitucional y  M ilicia nacional 
de la v illa  de Brazatorlas, poseídos del entusiasmo mas vivo por el 
felix nombramiento que las Cortes han hecho de V, E. para Regenta 
único del Reino durante la menor edad de nuestra adorada Reina  
Doña Isabel II, han acordado como uno de sus principales deberes di
rig ir  á V . E. una felicitación como órgano de los profundos y  subli
mes sentimientos, que en pTueba de vuestras heroicas hazañas han pro
ducido en sus ánimos: los eminentes servicios y  los triunfos sin nú** 
mero que lé adornan con el laurel de la ,v icto ria , hicieron convenir á 
todos que V . E. era el ilustre caudillo á quien estaba reservada la 
"gloria inmarcesible de salvar la nación y  proporcionarla la paz, que 
'la tea de la discordia encendida por los horrores de la guerra quería 
arrebatar'; los sucesos han correspondido á las-esperanzas de la nacioñ 
entera, y  las virtudes militares y  cívicas os colocan en el prim er  
puesto de los varones ilustres de la p atria , que han dedicado sus es
fuerzos para darla una libertad tan deseada , defender los derechos de 
una Reina legitim a, poniendo en manos de V . E. las riendas del Go
bierno,1 bajo euyo patrocinio la Providencia del eterno ha dejado la 
conservación de sus imprescriptibles derechos, tributándoos el titulo  
tán merecido de hijo predilecto de la nación española. Esta os reco-



norerá siempre como un gran capitán y  romo hombre de Estado; por
que con la espada en la mano y la oliva en la otra habéis atraído á 
nuestros hermanos disidentes, y la sangre que corría á torrentes se ha 
contenido y dejado de derramarse: abrazos de cordialidad se han su
cedido á los desastres de las batallas, y ya una sola es la divisa de lo
dos los españoles ': el trono de Isabel 11 y la Constitución de 1837, ha
ciendo ver al Inundo entero, que V. E. era capaz de batir á los ene
migos de su patria , contra quienes llevaba Un ejército valiente y 
aguerrido. Nadie lo dudó, }r la opinión pública os coloca entre los va
rones mas insignes de nuestra antigua grandeva, y vuestro nombre 
qUeda incorporado con los de otros tantos descendientes de los capita
nes mas famosos de nuestra historia. Esta corporación y Milicia na
cional, convencidos de las felices consecuencias que necesariamente 
deben seguirse de tan dichoso nombramiento, O o pueden menos de fe
licitar á V. E ., y asimismo, viendo á un paisano sViyo, un hijo de la 
misma provincia, hacer la felicidad de toda la nación española y de 
su patrio suelo ; al mismo tiempo que poseídos de los sentimientos 

nuros de respeto y gratitud á V. E. , tienen el honor de manifes
társelos al felicitarle con toda la efusión de su corazón, y os desea 
aquella continuación de prosperidad que haga feliz vuestra vida y per
petúe en Vuestros descendientes ese espíritu nacional que tanto os in
mortaliza y  ennoblece. Brazatortas 17 de Mayo de 1841. =: Jüaji Sán
chez dfe Molina, presidente.—Casimiro García Lózanow—Nlcasio Loza
no.—Señal de Victoriano Solana, regidor 5?—Señal -p  de Antonio 
Prieto, regidor 4?zrVictorio Muñoz.—Capitán de la Milicia nacional, 
Eulogio Sánchez Molina.—Teniente idein, José Sánchez de Molina.— 
teniente, Francisco Toledano. — Subteniente, Gregorio García Lo*- 
zano.nRainon Sánchez de M olina, secretario.

Eterno. Sr. : El ayuntamiento constitucional que suscribe, al sa
ber que los cuerpos colegi.sladores han nombrado á V. E. Regente úni
co del Reino, durante la menor edad de nuestra augusta Reina Doña 
Isabel ir, se congratula con la efusión mas inexplicable pór Una 
predilección tan digna como justa , y aclamada generalmente por to
dos los liberales españoles como tributo debido á las Virtudes y  hon
roso civismo de V. E.

Por tanto esta municipalidad le felicita suplicándole se digne aco
ger los votos de gratitud y sinceridad qúe le dirige, por el concepto 
de qile solo V. E-. al frente de una nación magnánima, que tanto ha 
sufrido por afianzar las libertades patrias, puede labrar su prosperi
dad y  ventura.

Ahnadenejos 14 de Mayo de 1811.—Excmo. Sr.czManüel Gallegos, 
alcalde útticó.zrBlas Guarnizo, regidor primero.—José Ramírez, regi
dor Segundo.—José Garrido, id. tercero.—Marcos López, id. cuarto.=r 
Martin Fernandez, procurador.:z:Franciscó Muñoz y González, se
creta rio*

Excmo. Sr.: Urgentísimo y eñ extremo necesario se hacia el nom
bramiento de Regencia, para qúé saliendo la nación del estado de an
sié lad en que se encontraba, se afianzase Un Gobierno estable y  CUaí 
exigen su situación y circunstanciad. Tan interesante objeto sé ha lo
grado con la resolución de las Cortes en la sesión célebre del 9 del 
corriente, y  este acontecimiento ha llenado de júbilo á los milicianos 
nacionales de esta villa , habiéndose 'aumentado SU Satisfacción al ver 
á V. E. elegido para desempeñar tan alto é importante encargo, por
que admiradores de las altas Virtudes de V. E. como militar que tan
tas veces ha expuesto su vida por conservar lá libertad y el trono de 
nuestra inocente Reina Isabel n , tienen la mayor confianza en que 
como Regente del Reióó y fiel custodio del mismo, velará por su con
servación, sostendrá el orden público, la Constitución y las leyes, 
haciendo la felicidad de los españoles y removiendo con manó fuerte 
los obstáculos que se opoiigah á ella.

Contal seguridad no pueden los indicados nacionales dejar de con
gratularse por tán fausto acontecimiento, felitando por él á V . E.

Almadenejos 14 de Mayo de 1841.-E l  capitán comandante, Ju
lián NaVarro.zrLos tenientes, Cirilo Navarro y  Francisco Antero 
Varea.izLos Subtenientes, Ramón Montes y  Jacinto Ruiz Castellanos.

Excmo. Sr. Duque de lá Victoria y de Morella: Él ayuntamiento 
constitucional é individuos de la Milicia nacional del lugar-de Tirte- 
afuera en la provincia de Ciudad-Real y  partido judicial’ de ía villa 
de Ahnodovar del Campo, á V. E. con el mayor júbilo'de su corazón 
exponen: Que al haber visto por los papeles públicos y periódicos ofi
ciales el nombramiento de Regente y  Gobernador del Reino que ha 
recaído en V. E ., hecho por las Cortes y representantes de la nación en 
uso de la facultad que les concede la Constitución, durante la menor 
edad de nuestra excelsa y augusta Reina Doña Isabel n ,  no pudieron 
menos los recurrentes de sentir la dulce emócion que tan grata noti
cia les produjo al considerar que las riendas del gobierno del Estado 
eran confiadas al ínclito Manchego y héroe de la libertad; y  asi fue, 
que en todo el recinto de esta corta población resonaron con una rapi
dez sin ejemplo las mas alegres y  expresivas aclamaciones satisfacto- 
rias, y  que no podia menos de inspirar á estos habitantes tan fausto 
acontecimiento, y en su virtnd se acordó á seguida se hiciese asi ma
nifiesto á V. E. felicitándole por su taq justo como, merecido adveni
miento á la Regencia de las Españas, y ofrecerle la mas sincera co
operación de este leal y corto vecindario para conservarla.

Dígnese V. E. admitir con benignidad los votos de esta pequeña 
porción de süs paisanos, mientras quedan rogando al Todopoderoso 
conserve y prospere la preciosa é interesante vida de V. E.

Tirteafuera 20 de Mayo de 184L — Excmo. Sr. z: Narciso Fermín 
Cendrero, alcalde presidente.—Antonio G il, regidor prim ero.—Joa
quín Sendarrubias, regidor segundo. — Pedro Carrasco, procurador sin
dico. =  El cabo prim ero, comandante de Milicia nacional, Juan Este- 
baiyC endrero.-E l cabo segundo, Felipe Auguita.-Cosme Fernandez, 
Miliciano nacional.-José Peralta, Miliciano nacional. -  Manuel Pasa- 
montes, Miliciano nacional.-Excm o. Sr. Duque de la Yistoria y  de 
Moreila, Regente de las Españas.

Ayuntamiento constitucional de Pamplona. zrSefmo. Sr.zrEl ayun
tamiento constitucional de la ciudad de Pamplona, poseído de indeci
ble satisfacción, felicita á V. A. por haber merecido la alta y singular 
distinción de ser nombrado Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina designada por la ley fundamental para ocupar el trono 
de la España. Las Cortes de la nación al dar á V. A. esta prueba insig
ne de su ilimitada confianza, han cumplido en sentir del ayuntamien
to con un deber sagrado, puesto que ninguno mejor que el ilustre ge
neral que tuvo la fortuna de concluir la exterminadora guerra civil, 
y asegurar la paz , merecía ser colocado en él augusto lugar de donde 
esperan los españoles todos el afianzamiento de la tranquilidad y  del 
orden público, y  una nueva era de Ventura y  prosperidad para 
nuestra patria.

Por eso todos sus buenos hijos han debido sáludár con inefable jú
bilo y  entusiasmo el día en que la voluntad nacional, expresada por 
sus dignos representantes, llamó á V. A . para la primera dignidad, 
y todo se prometen aquellos , y  deben prometerse, deí ilustre ciuda
dano qpp tiene dadas las mas insignes pruebas de su amor á la liber
tad, ai orden público y á fa verdadera independencia nacional. Tales 
son á lo megos los sentimientos de los pacíficos habitantes de esta po
blación , y  al constituirse el ayuntamiento intérprete de ellos, no ha
ce mas que cumplir con el deber sagrado que le impone la esencia de 
su institución, que no es otra que la de expresar, cuando el caso lo
requiere, la voluntad de sus representados.

Los vecinos, cíe esta capital, que fueron los primeros de todas las 
de España que tuvieron la honra de vitorear á V. A . el dia., memo
r ó l e  en que se .presentó en ella ceñido de laureles y  con el raigo de, 
oliva en la m ano, símbolo del abrazo de Vergara, no olvidarán n ug-’ 
ca la deliciosa impresión que sintieron sus corazones al ver á Y . A .,

ni lás consoladoras palabras con que correspondió á las sencillas mues
tras de un agradecámiento.

Dígnese pues Yr. A. acoger benignamente esta franca manifesta
ción y aceptar el hoinenage de su profundo respeto y  sincera adhesión 
con que se ofrece á V. A. el ayuntamiento. El cielo conserve por dila
tados años la vida de V. A. para bien de los españoles.

Pamplona 22 de Mayo de 1841. :rSermo. ¿r. zrEl ayuntamiento 
constitucional de la ciudad de Pam plona, capital de la provincia de 
Navarta. -z:Fernando Madoz , presidente.—Facundo Jarauta , alcalde 
primero.—José Antonio Iñarra.— José Garde, regidor segundo.^Martin 
Garoico.—Luis Campano.^Narciso García.—León Marquina.r;Francis
co Arizti.nSuturnino Lizarraga.—Joaquin Martin.^Fráneisco lchuso.xz 
Pablo Ilarregui, secretario.

Sermo. Sr. i El ayuntamiento constitucional de la villa de Chin
chón, y unido el juez de primera instancia del partido, tienen hoy el 
honor de elevar á V. A. con la sincera expresión de su amor y  de su 
respeto esta débil muestra del inefable gozo que les ha cabido en el fe
liz suceso de su advenimiento á la Regencia del Reino.

A l ilústre guerrero, al héroe á qui n cupo el lauro inmarcesible de 
conseguir el triunfo de la causa santa de la libertad, asegurando la 
paz que disfrutamos, está también reservada la obra grandiosa, la 
gloria incomparable de elevar á esta nación magnánima al rango y 
dignidad en que debe brillar. Y  cumplirá esta misión sublime; y los 
pueblos verán bajo su égida satisfechos sus férvidos votos y  aseguradas 
de un modo estable y  firme la Constitución del Estado, la indepen
dencia, la prosperidad, la gloria nacional.

Dios guarde á V. A. muchos años. Chinchón 21 de Mayo de 1841.rr 
Sermo. Sr.ziEl alcalde presidente, Fermín Ortiz de Zárate.—El juez de 
primera instancia, L. Casimiro Hernández.—El alcalde segundo, Fe
lipe Rocaberti.—Regidores , Juan de las Iberas.—Domingo Ruiz.—José 
Mana Ca macho, z: Joaquín Carretera, zz Francisco Alvarez. — Agustín 
Mana del Nero.irJoaquín García.—Procurador, Manuel Díaz.—Pedro 
de Olarria., secretario.

Excmo-. S r.: Cuándo las Cortes han elegido á V. E. para Regente 
único del Reinó durante la menor edad de Doña Isabel ir , ha sido 
porque asi cónVenia á los intereses de la nación y á los de sü Reina, 
que.son-todos unos: la Milicia nacional de Jaca no omitirá pues sa
crificio alguno que sea necesario para conservarlos: y  siempre recono
cida al.beneficio de la paz debido á V. E. , experimenta una verdade
ra satisfacción en que las Cortes hayan acordado lo mismo que since
ramente anhelaba esta Milicia , persuadida deque procurará V. E. 
aumentar á la paz los muchos bienes que aun faltan á nuestra cara pa
tria , objeto predilecto de los justos desvelos de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Jaca 22 de Mayo de 1841.— 
ÉXclnó. Sr.—El comandante prim ero, Simón Laclaustra.^El segundo 
comandante encargado del detall, Matías La-Plana, z: Por la clase de 
capitanes, Esteban Pozo.zrEl alférez comandante de la sección de caba
llería , Francisco Javier Pequera.—Por la de tenientes, José Tomás.— 
Por la de subtenientes, Mariano Sanchez.=Por la de sargentos, Fran
cisco Barsala.—Por la de cabos, Vicente Cotin.z:Por la de nacionales, . 
Pascual Laviña.:z£xcmo. Sr. Duque de la V ictoria, Regente único del 
-Reino.

C A J A  D E A H O R R O S  DE M A D R ID .

D om ingo 6  de Junio  de 1841.

Rs. vn. mrs*

Han ingresado en este día » depositados por 
459. individuos , de los cuales los 19 han
sido nuevos imponentes  . . 17,045

Se hau devuelto á solicitud de 13 interesados» 27,466..Í0

El director de semana,
Diego del Rio*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D ON Ignacio Bernardo R ibero ,  juez de primera instancia 
de Villajoyosa y  su partido ¿ fe .

Por el presente y en su virtud: cito y emplazo á todos 
los parientes basta el sexto grado inclusive de D. Manuel Pé
rez de Lema, ministro jubilado del extinguido consejo de 
Hacienda , caballero de la Real y distinguida orden de Car
los m ,  vecino que fue de la villa de Onteniente, instituidos 
herederos en su testamento otorgado en 23 de Enero del. c o r 
riente año ante Francisco M ora ,  escribano de la misma, para 
que dentro de 40 dias después de anunciado este.edicto en la 
Gaceta oficial de M adrid ,  comparezcan en este juzgado por 
medio de procurador legaimente apoderado, á responder á la 
demanda de reivindicación interpuesta por D. José Antonio 
Llorca, sobre una heredad en este término, partido deis A l -  
miserans, de nueve á diez jornales con su casa y ermita, lin
dante con Jaime Llorca y otros , de la pertenencia del enun
ciado Perez de Lerma , apercibidos que de no comparecer en 
dicho término a usar de su derecho, sin mas providenciaste 
entenderán las ulteriores diligencias de notificación, citación, 
y demas de este pleito por su rebeldía con los estrados de 
este juzgado, y les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo llevo acordado en auto de 18 del corriente. Y  para 
que llegue á noticia de los interesados expido el presente pa
ra su inserción*

Dado en -Villajoyosa ¿ 25 de M ayo de 1 8 4 i . =  ígnacio 
Bernardo Ribero. = > Por su mandado, Francisco Fuster y 
Marco. . J

BIBLIOGRAFÍA.

B O L E T IN  de fomento. Periódico de industria, agricultura, 
comercio, ciencias y artes.

A l  separar la España.sus ojos del mundo abstracto é ideal 
de las cuestiones políticas que hasta ahora absorven su aten
ción; al buscar e l ; descanso y la tranquilidad después de las 
fatigas y penalidades con qué ha luchado por espacio de seis 
años para conseguir su regeneración política, al tender lá vista 
sobre súabandonada agricultura, sobre su müribüúda indus
tria y su desfallecido comercio, creemos que por una tenden
cia natural se encaminará hacia un mundo positivo, en donde 
‘pupda^encoutrar los agentes de su riqueza y prosperidad. Esta 
creencia nos persuade que uno de ios servicios mas útiles que

puede hacerse á nuestro país en el dia , es facilitar los med* 
de instrucción en los ramos que mas poderosamente inf], 
en la riqueza y en el bienestar de los pueblos civili¿^j 
Movidas por este deseo emprendemos la publicación de °*' 
periódico que reuniendo las aplicaciones mas útiles é ¡( t UU 
sanies de las ciencias a la industria, á la agricultura y a| co 
ció ,  difunda los conocimientos positivos en nuestras íábri ^  
talleres, á fin de que familiarizándose con ellos nuestros **  ̂
sanos, puedan abandonar la ciega rutina que los guia en^6 
operaciones, y elevarse con el tiempo á la altura en qn ^  
encuentran los de ’lás naciones vecinas, abarcando al rn* ** 
tiempo en nuestra empresa la idea de ofrecer á las clases ac ^  
dadas é ilustradas de la sociedad un pasto de lectura üt4°* 
ameno, en el que puedan encontrar los mas bellos descid  ̂
míenlos del saber y de laboriosidad. ru

Este doble objeto creemos conseguirlo ocupando lascol 
ñas de nuestro periódico con artículosque expliquen losdive " 
sos medios y mecanismos que deben emplearse para perfece^ 
nar las artes, las máquinas que mas fácilmente y cotí mayo1*0* 
ventajas puedan establecerse en el país, asi como |qs med^8 
para perfeccionar las ya existentes; que describan los podéro* 
sos medios dé comunicación que existen en otros países y 
ultimo todo aquello que derivándose de las ciencias^ex&ct^ 
pueda contribuir á explotar los manantiales de la riqueza A*' 
e s , que trataremos de las mejoras de que es susceptible nueŝ  
tra agricultura, explicando todos los adelantos que puedan lT* 
cerse en ella para desarrollarla y fomentarla; de los divers*" 
mecanismos de que se valeu las artes en aquellos países en dond* 
se encuentran mas adelantadas; de las máquinas destinadas * 
aprovecharse de los agentes naturales en.beneficio del hombre3 
describiendo todas aquellas que por su grande Ínteres y utilidad 
reclaman su pronto establecimiento en nuestro país, así com 
indicaremos los vicios y defectos de que adolecen las ya esta! 
blecidas, de los principios en que fundan las buenas cónstruc" 
cienes de Cualquier genero que sean, explicando las aplicaciol 
nes de las ciencias físico-matemáticas á la construcción de camil 
nos, canales, puertos, faros y edificios de todas clases , sin omitir 
ninguna de las descripciones mas importantes de las obras dé 
este genero, y Emenizando esta sección del periódico con varios 
artículos descriptivos de las bellezas de la arquitectura civil

Tendremos en consideración que siendo la minería uno Je 
los objetos que llaman mas la atención é  Ínteres en nuestro paja 
á causa de los notables descubrimientos que recientemente sé 
han hecho en ella, debe ocupar un Ingar muy preferente en el 
Boletín de Fomento.

Las ciencias físico*matemáticas y la filosofía natural sérátí 
también objeto de nuestras tareas , escogiendo de ellas todo 
aquello que por lo sorprendente y maravilloso sea capaz do 
excitar la curiosidad aun de las personas menos apegadas á su 
estudio.

Procuraremos ademos tener á nuestros lectores al corriente 
de los últimos descubrimientos é investigaciones que sé ha»an 
en aquellos paises que se nos*han adelantado en la carrera^de 
la ci vilación, extractando de los periódicos y demas produc
ciones científicas que se publiquen en ellos todo lo que jutgué* 
mos mas útil e interesante*

Para llevar á cabo tan difícil como árdua empresa^ canta
mos con hirest'ro amor a las ciencias, a cuyo estudio hemos consa
grado nuestra vida, y con la cooperación y las luces de lM 
ilustradas personas con quienes estamos en estrechas relacione^

El Boletín de Fomento se publicará en Madrid desde medi^ 
dos de mayo, saldra cuatro veces al mes, constara de pliego 
y medio á dos pliegos de impreston, yModos los meses se entrega- 
rá.en c! una lámina por lo menos relativa á la descripción de una 
maquina, o a otro de los objetos de que se ocupa el numen) 
que la acompañe.

El precio de suscripción será, en Madrid llevado á casad* 
los señores suscriptores 5 rs. por un m es, y 14 por trimestre; 
en las provincias franco de porte 6 rs. por mes y 17 por trimes
tre. El importe de la suscripción se paga adelantado.

Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta y en la dq 
M oñier ,  y e n  las provincias en las Administraciones y demai 
dependencias de Correos.

/^ O M P E N D T O  de la física experimental de A* Libes, útil 
U  Para ¿ exámenes, por D. N. E. y  E . ,  bachiller«d 
filosofía. Un tomo en 8?, á 5 rs.

Bug-Jarga! ó el Negro Rey, por V íctor  H u g o , traducido 
al español por Di M. Bosch. Un tomo en 16? con una lámina 
fina , á 12 rs.

El ' Hombre cachaza, comedia satírica en .,tre9 actos y en 
verso, por D. Pablo Estorch y Siques. Un tomo en 8?, á 6 rt»

Estas obras se venden en Madrid en la librería de lá viu* 
da de R a zó la , y  ert Barcelona en la de Sauri»

Los suscriptores á los Secretos novísimos de artes f  oúé 
cios pasaran a la expresada librería de la viuda de Rawd* 
á recoger el tomo primero de dicha obra*

Los mismos al Gil Blas de SU útil lana, r  < edición ador
nada con 600 laminas, pasarán a la  propia librería á recoger 
la entrega 16.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho y  media d e  ja n o c b e .^ S in fo n ía .* »  

El honor español. =Sihfon ía  de baríes nacionales escrita P°f 
el célebre Mercadánte.

C R U Z .  A  las ocho y media de la noche.^Sinfonis^^  
Pilluelo de Paris .=Baile nacional.=No más muchachos.^5®0" 
leras á ocho. <




